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1.  NORMATIVA RELACIONADA. 
 

 

Según el artículo 21.3.h. del Decreto 328/2010 del 13 de julio es obligatorio el incluir en nuestro Proyecto Educativo el Plan de Orientación y Acción 

Tutorial. 
 

 

Al  haberse publicado en 2010 el  Decreto, la Orden que regulaba la organización  de la orientación   y la acción  tutorial en los centros públicos  que imparten las 

enseñanzas de Educación Infantil y Primaria,   así como la siguiente orden que la modificaba, anteriores a la publicación del ROC, quedaron  derogadas  al ser de menor 

rango. 
 

 
 

2.  PROGRAMAS  A DESARROLLAR POR EL EQUIPO DE ORIENTACIÓN  EDUCATIVA EN CONJUNCIÓN  CON EL PROFESORADO Y EL EQUIPO DIRECTIVO 

DEL CENTRO. 

 
Todos los cursos escolares, el equipo   directivo  y el personal responsable del EOE concuerdan   un plan de actuación compuesto  de numerosos programas a ser 

desarrollados con las siguientes finalidades: 

 
a)  Desarrollar progresivamente un adecuado  conocimiento y valoración de sí mismo, adquiriendo una imagen positiva sobre sus propias posibilidades y 

capacidades. 

b)  Tomar conciencia de los propios sentimientos  y emociones,  desarrollando habilidades de control y autorregulación  de los mismos. 

c)  Adquirir las habilidades sociales necesarias para relacionarse, expresar los propios sentimientos e ideas, cooperar y trabajar en equipo. 

d)  Adquirir hábitos de vida saludable, aprendiendo a valorar la incidencia de las propias acciones  y hábitos de vida sobre la salud individual y colectiva. 

e)    Promover  un consumo responsable, respetuoso con la conservación  y mejora del medio ambiente. 

f)   Afianzar y reforzar  el conjunto de capacidades,  competencias, hábitos y actitudes necesarias  para la mejora del rendimiento académico. 

g)  Acercar al alumnado al conocimiento de las distintas profesiones, concienciándole sobre la relevancia de la dimensión laboral sobre el propio proyecto 

vital. 

h) Afianzar  en el alumnado  una serie  de competencias  laborales fundamentales  también en el ámbito escolar, tales como la responsabilidad,  la 

perseverancia, la toma de decisiones, la resolución de problemas, el trabajo en equipo. 
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Respetar la diversidad de características  personales,  creencias,  opiniones, culturas y formas de vida, desarrollando actitudes comprometidas y solidarias 

 

 

con los menos favorecidos. 

k)   Educar en la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como un derecho irrenunciable en los diferentes ámbitos vitales. 
 

 

Dicho Plan de Actuación se reflejará de forma obligatoria en la Programación General Anual del Centro el cual es informado  y ofertado  a la Comunidad Educativa para su 

consulta.  Los programas  y actuaciones  que actualmente están contemplados en el Plan Anual de Trabajo del Equipo de Orientación   Educativa para este centro son los 

siguientes: 
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A) ÁREA DE APOYO A LA FUNCIÓN  TUTORIAL 
 

 

 Prevención de dificultades en el 2º ciclo de Educación Infantil. 
 

 

El  objetivo fundamental del programa es la anticipación   y prevención   de posibles dificultades  de aprendizaje, a través de la detección  precoz,  valoración  y 

orientación de los alumnos con posibles dificultades de desarrollo que puedan interferir en los procesos de aprendizaje. 

 
Entre las actividades más relevantes de este programa destacamos: 

 
-  Reunión de coordinación con el profesorado para: 

 

 

  Presentación - explicación del Programa 

  Temporalización del Programa en el Centro 

  Distribución de tareas y responsabilidades 

  Fijación de las fechas de charlas con los padres 

  Recogida de listados de alumnos (3, 4 y 5 años) 

  Entrega de hojas de registro de observación a los tutores 

 
-  Reunión con padres para: 

 

 

  Explicación de los objetivos del Programa 

  Dar pautas educativas relacionadas con los hitos más relevantes del desarrollo en estas edades, relacionadas con el aprendizaje. 

 
-  Actuación con los alumnos: 

 

 

  Selección de alumnos para exploración anticipada por presentar signos de riesgo directo. 

  Valoración de los alumnos seleccionados. 

  Información a tutores y padres  de los hallazgos  y propuestas. 
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 Diagnóstico e intervención ante las dificultades de aprendizaje. 
 

 

Los objetivos  específicos de este programa son los siguientes: 

 
- Prevenir, diagnosticar  y recuperar  las dificultades de aprendizaje de los alumnos, en especial las relacionadas con las técnicas  instrumentales:  lectura, escritura  y 

cálculo. 

-  Intervenir coordinadamente entre los distintos ciclos en la enseñanza de las técnicas instrumentales básicas. 

-  Evaluación  y orientación  psicopedagógica del alumnado. 

-  Elaborar programas de refuerzo adaptados al tipo de dificultades realmente existentes. 

-  Controlar de modo permanente la evolución de los aprendizajes. 

-  Asesoramiento a la familia para lograr su colaboración en el programa de refuerzo establecido. 
 

 

Algunas de las actividades más relevantes de este programa son las siguientes: 

 
-  Detección de necesidades relacionadas con la prevención de dificultades en el desarrollo de las técnicas básicas. 

-  Canalización  de las demandas de evaluación psicopedagógica a través del tutor previo conocimiento de la Jefatura de Estudios. 

-  Planificación de sesiones de trabajo tutores/E.O.E para la preparación de materiales específicos de refuerzo. 

-  Asesoramiento por parte del E.O.E. al profesorado sobre actuaciones y/o materiales para alumnos con dificultades en el aprendizaje. 
 
 
 

 Asesoramiento en competencias clave. 
 

 

Entre otras, las actuaciones que inciden en el centro son: 

 
-  Asesoramiento de las pruebas de diagnóstico. 

  Exención de alumnado con NEE. 

  Respuesta al centro para la superación de las dificultades  y de los ámbitos que se determinen. 

  Reunión de coordinación con los distintos servicios implicados: servicio de Inspección Educativa y Asesores/as de Formación del Profesorado. 
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C) ÁREA DE NECESIDADES  EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

 

 Evaluación psicopedagógica. 
 

 

Las intervenciones en este apartado vienen reguladas por las Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que 

se establece  el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización  de la respuesta educativa. 

 
La atención  educativa a las necesidades educativas especiales del alumnado requiere la adopción de medidas específicas relacionadas con la escolarización, la 

adaptación  del currículo   y  el empleo de materiales   y  recursos didácticos  específicos,  ajustadas a sus características   y necesidades   educativas,  considerando  sus 

circunstancias socio-familiares, su evolución escolar  y la participación en el contexto escolar en condiciones de mayor normalización posible. 

 
Para adoptar estas medidas es preciso conocer de forma exhaustiva cuáles son las capacidades personales del alumno o la alumna  y os factores de orden cultural, 

escolar,  social  y familiar que inciden favorable o desfavorablemente en su enseñanza  y en su aprendizaje. Este proceso que se denomina  evaluación psicopedagógica, 

constituye el paso previo a la intervención educativa especializada o compensadora. 

 
En el proceso de evaluación psicopedagógica podría establecerse la siguiente secuencia de actuaciones: 

-  Canalización de las demandas del Centro a través del Orientador. 

-  Valorar y escoger  entre la vía de orientaciones  y seguimiento  o la de evaluación psicopedagógica. 

-  Recogida de datos de la familia, el profesorado  y otros profesionales. 

-  Exploración del alumno, el contexto familiar y escolar. 

-  Valoración global y establecimiento,  en su caso, de las NEE. 

-  Elaboración y traslado  del Informe de evaluación Psicopedagógica. 

-  Derivación, en su caso, a otros servicios. 
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 Intervención ante las necesidades específicas de apoyo educativo. 
 

 

Las intervenciones en este apartado vienen reguladas por distintas disposiciones legales. Las actuaciones más destacables son las siguientes: 

-  Elaboración de la evaluación psicopedagógica  y dictamen  de escolarización  del alumnado sin escolarizar. 

-  Realización del dictamen de escolarización del alumnado  con NEE asociadas a condiciones personales de discapacidad y/o trastornos graves de conducta. 
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-  Asistir técnicamente en la elaboración  y desarrollo  de adaptaciones curriculares individualizadas significativas. 

-  Realización del seguimiento  del alumnado  con NEE y la atención educativa directa, en su caso. 

-  Elaboración del informe sobre la conveniencia de permanecer un año más en la etapa de las establecidas con carácter general. 

-  Elaboración del informe sobre el proceso educativo del alumnado  con NEE asociadas a condiciones personales de discapacidad y/o trastornos graves de conducta. 

-  Intercambio de información con las administraciones  y profesionales, dentro de lo permitido por la legislación vigente. 

 
D) ÁREA DE COMPENSACIÓN  EDUCATIVA 

 

 

 Absentismo escolar. 
 

 

Las intervenciones de los profesionales del E.O.E. en este programa serían las siguientes: 

-  Orientar y asesorar  al centro sobre actuaciones que han de llevar a cabo para la prevención del absentismo. 

-  Asesorar y colaborar  con el centro en el diseño de medidas orientadas a reducir el absentismo escolar. 

- Colaborar con el profesorado, con absentismo en su grupo, en la atención específica de este alumnado que presente dificultades de aprendizaje provocadas por la 

ausencia al centro. 

-  Trasladar información de menores no escolarizados a los servicios correspondientes para su adecuada escolarización. 

-  Asistir y participar  en las reuniones del Equipo Técnico de Absentismo y, en su caso, de la Comisión Municipal de Absentismo. 

 
 Educación Intercultural y Minorías Étnicas. 

 

 

Las actuaciones más destacables del E.O.E. en este programa serían las siguientes: 

-  Favorecer en el centro la integración escolar con actitudes de solidaridad, cooperación e identificación con la diversidad étnica. 

-  Colaborar en la evaluación de la competencia lingüística del alumnado desfavorecido culturalmente. 

- Aprendizaje y aceleración  del conocimiento  de la lengua castellana del alumnado inmigrante que, por razones de procedencia o país de origen, no conocen la lengua 

española, favoreciendo su acceso al currículo. 

-  Favorecer la integración en el aula, centro y entorno del alumnado inmigrante en relación a sus necesidades de comunicación. 

- Propiciar una mayor coordinación con instituciones, servicios, ONGs y asociaciones  que desarrollen sus actividades en estos ámbitos o tengan incidencia en ellos, 

manteniendo reuniones de trabajo cuando sea preciso. 
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3.  LÍNEAS  GENERALES   PARA  LA ACOGIDA  Y EL  TRÁNSITO   ENTRE  ETAPAS   EDUCATIVAS,  INCLUYENDO  LAS  ADAPTACIONES   ORGANIZATIVAS Y 

HORARIAS DIRIGIDAS AL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN  INFANTIL. 

 
a)  Escolarización de alumnado de nuevo ingreso en Educación Infantil (3 años). 

 

 

Para los niños de esta edad, en numerosas ocasiones en nuestra localidad debido a la inexistencia de guarderías, la entrada a la escuela supone la primera salida 

del mundo familiar conocido  y seguro,  para introducirse en un mundo  desconocido  y más amplio de relaciones.  Por ello debe planificarse cuidadosamente la adaptación de 

estos niños a un nuevo medio, estableciendo condiciones materiales, temporales y personales  que garanticen una atención individualizada. 

 Condiciones materiales: Se dispondrá en la clase un ambiente  lo más cálido y acogedor  posible.  La distribución  y colocación  de la misma permitirá que los 

alumnos puedan manipular, investigar y descubrir aquellos objetos con los que han de familiarizarse, su ubicación,… 

 Condiciones temporales: Como medida normalizada y general,  no es preciso planificar una entrada escalonada. En caso de tener que realizarse, en función 

del criterio del tutor, se contactaría con la familia para organizar un procedimiento que permitiera evitar una situación traumática al alumnado. 

 Condiciones personales: Es necesario una comunicación fluida con la familia que permitirá unificar criterios  y pautas de actuación que intervengan en la 

educación de los niños. Por ello se establecerá una reunión del tutor con los padres de estas edades para intercambiar  información, tomar contacto  y explicar a 

qué actuaciones se siguen en los primeros días del colegio de sus hijos. 

 
b)  Transición entre Educación Infantil y Educación Primaria 

 

 

En este ámbito se pretende orientar a las familias  sobre aquellos  aspectos que faciliten la adaptación del alumnado a la nueva  etapa educativa  y facilitar  al 

profesorado del primer curso de Educación primaria la información y/o documentación  relativa al alumnado. Asimismo se pretende potenciar el establecimiento de cauces 

de colaboración  y de coordinación entre las etapas de E. Infantil y E. Primaria. 

 
Las actividades a desarrollar en este sentido serán las siguientes: 

-  Desarrollo de sesiones informativas a los padres sobre las características de la edad  y de la nueva etapa. 

-  Cumplimentación de informes y documentos  personales  del alumnado. 

-  Documento de traspaso de información  final de E. Infantil. 

-  Reunión del tutor/a de E. Infantil con el/la tutor/a de 1º de E. Primaria para traslado de información y documentación del alumnado con asesoramiento  del E.O.E. 

-  Reuniones para determinar líneas de coordinación entre las etapas de E. Infantil y E. Primaria: metodología lectoescritora,  hábitos, normas,  etc. 
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c)  Paso al Instituto de referencia 
 

 

Este programa se desarrollará durante la etapa de Educación Secundaria  Obligatoria, especialmente  en el segundo curso de esta etapa educativa, así como en el 

primer trimestre de la escolarización del alumnado en tercero de Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Los objetivos que se persiguen son: 

 

 

  Facilitar al alumnado situaciones para que se conozca a sí mismo, el medio profesional y la toma de decisiones. 

  Proporcionar al alumnado información suficiente sobre la etapa de E.S.O. 

  Posibilitar la adaptación del nuevo alumnado al I.E.S. de destino. 

  Proporcionar a las familias información suficiente sobre la etapa de E.S.O. 

  Facilitar al I.E.S de destino la información y/o documentación  relativa al alumnado. 

  Potenciar el establecimiento de cauces de coordinación entre el centro y el I.E.S de referencia. 
 

 

Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes: 

 
- Desarrollo de sesiones de tutoría encaminadas  a facilitar el autoconocimiento del alumnado, el conocimiento básico de algunas  profesiones  y un acercamiento a la 

toma de decisiones. 

-  Sesiones informativas sobre la estructura,  cursos,  materias  y optatividad en la E.S.O. para alumnos/as y familias. 

-  Organización de una visita al I.E.S. de referencia. 

-  Desarrollo en el I.E.S. de un plan de acogida de los nuevos alumnos. 

-  Cumplimentación de informes y documentos  personales  del alumnado. 

-  Documento de traspaso de información  final de E. Primaria (en su caso). 

-  Reunión del orientador de referencia del E.O.E. con el D. O. para traslado de información y documentación  del alumnado  con N.E.E. 

-  Reunión para determinar líneas de coordinación entre el I.E.S. y el centro. 
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4.  MEDIDAS  GENERALES DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES  EDUCATIVAS ESPECIALES. 
 

 

A  continuación se enumeran de modo general los pasos a seguir cuando se produzca un nuevo ingreso en el centro de alumnado con necesidades educativas 

especiales asociadas a discapacidad física, psíquica, sensorial; a trastornos graves de conducta; o adquisición del idioma. 

 
a)  Contacto con la familia y/o centro de procedencia: 

 

 

Es muy importante  que el Director atienda  a la familia con tiempo suficiente para el adecuado  intercambio de información, este contacto debe ser acogedor   y 

colaborador puesto que marcará en el futuro la relación familia-escuela. 

 
Se realiza una entrevista inicial durante la cual se recogerán todos los datos del alumno necesarios  y se informa a la familia sobre los aspectos de organización  y 

funcionamiento del Centro, funcionamiento de la AMPA y Servicios Sociales que hay en la zona, ayudas y recursos  que pueden  solicitar y todas las dudas y preguntas  que la 

familia nos plantee. 

 
El director  decidirá  la adscripción del alumno al curso teniendo en cuenta los criterios de adscripción ya fijados (edad, aprendizajes  previos, conocimiento de la 

lengua y desarrollo  evolutivo). 

 
Si el alumno proviene de otro centro educativo, se establecerá contacto con el mismo para recabar el máximo de información posible sobre el mismo  y su situación 

académica  y personal. 

 
Al alumnado que presenta NEE y que accede por primera vez al sistema educativo, bien en el segundo ciclo de educación infantil bien en educación primaria, se le 

realizará con anterioridad a su matrícula en el centro docente, un dictamen de escolarización por el Equipo de Orientación Educativa. 

 
b)  Acogida del alumno en el aula: 

 

 

El tutor  recibe  al alumno, propiciando un ambiente adecuado para una buena acogida  y adaptación.  El proceso  de enseñanza-aprendizaje está marcado por las 

relaciones que se establecen en el aula, siendo un proceso comunicativo de interacción entre compañeros  y del profesor con los alumnos. 
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afectiva que haga posible la comunicación.  Cuando falle el idioma, hay que intentar que participe en todo aquello que sin necesidad de la expresión oral o escrita pueda 

intervenir con niveles nulos o básicos de conocimiento del idioma: actividades de artística, educación física, música, idiomas, tecnología, etc. 

 
 Presentación del alumno en clase. 

    La presentación del alumno se realizará por parte del tutor a todos los compañeros del aula de la manera más natural  y explicando su situación. 

 Cuando existen problemas  de idioma, muchas veces los  niños del aula son los que enseñan al recién llegado  la dinámica de la clase y  las frases de 

comunicación  y relación más cotidianas. 

 El tutor debe controlar que las relaciones que se vayan estableciendo sean las naturales por la edad, evitando el proteccionismo excesivo de tipo paternalista 

y evitando  las actitudes de rechazo  y menosprecio. 

 
 Actividades en el aula. 

    Actividades o juegos de presentación. 

    Actividades de conocimiento  y comunicación. 

    Actividades de integración  y conocimiento  de culturas. 

 
 Orientaciones metodológicas. 

 Es aconsejable, siempre que sea posible, introducir metodologías de trabajo cooperativo y realizar  el mayor número posible de actividades en grupo a lo 

largo del curso, puesto que favorecen tanto la integración del alumnado inmigrante como la cohesión e interacción del resto del alumnado. 

 
 Entrevista del tutor con los padres. 

 Se realizará lo antes posible, sería conveniente pasarles la información también  por escrito y si los padres desconocen el idioma tratamos de contactar con 

un familiar o mediador que pueda traducirles toda la información. 

    Es importante informarles de los siguientes aspectos:  horarios, materiales, evaluaciones, vacaciones, entrevistas con el tutor, actividades extra-escolares, 

excursiones, normas en el aula, entradas  y salidas, hábitos de estudio, pautas y recomendaciones  para seguir en casa, información de los recursos sobre 

necesidades específicas que plantea, etc. 

 
 Observación inicial del alumno. 

 Es conveniente que durante el primer mes, aproximadamente, el/la tutor/a observe  y valore una serie de comportamientos escolares en el/la alumno/a 

para facilitar que éste/a pueda demostrar todo aquello que sabe, lo que desconoce  y en lo que necesita ser orientado. 
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c)  Evaluación inicial del alumno: 
 

 

La evaluación del alumnado  es fundamental para determinar su nivel de competencia curricular en las diferentes áreas, determinar sus dificultades y necesidades  y 

en consecuencia establecer las medidas educativas oportunas que estimulen su desarrollo  y aprendizaje. 

 
En un primer momento, será el tutor quien realizará la valoración  inicial de las competencias del alumno.  De este modo, podemos encontrarnos con situaciones 

claramente diferenciadas: 

    Desconocimiento total o parcial de la lengua vehicular de la enseñanza, en cuyo caso, se evaluará la competencia lingüística y comunicativa. 

 Cuando el alumno tiene dominio del español y presenta  un desfase curricular significativo el tutor, en colaboración con el profesorado de apoyo realizará la 

evaluación de la competencia curricular de las áreas instrumentales  básicas  (Lengua y Matemáticas). 

    Presencia de discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales determinantes para el desarrollo del proceso de enseñanza / aprendizaje. 

    Problemas de conducta que impidan el normal desarrollo del proceso de enseñanza / aprendizaje. 
 
 
 

d)  Decisiones de intervención didáctica: 

 Los alumnos  que desconozcan el español, total o parcialmente, serán incluidos en un programa de inmersión lingüística que desarrollará el profesorado de 

apoyo en colaboración con el tutor y profesorado  de área. Se realizará prioritariamente fuera del aula respetando, en la medida de lo posible,  la participación del 

alumno en áreas que favorezcan su integración y socialización 

    Los alumnos con dominio del español (medio, alto) y desfase  curricular en diferente grado: 

A. Con desfase curricular significativo (dos o más años respecto a su nivel de escolarización). Necesitará Adaptación Curricular Significativa  que elaborará 

y pondrá  en práctica el tutor en colaboración con el profesorado de apoyo. 

B. Con desfase  curricular inferior a dos años respecto a su nivel educativo. Precisarán un Refuerzo  Educativo  elaborado  y puesto  en práctica por el tutor  y 

profesores, preferiblemente pertenecientes al Ciclo en el que está escolarizado el alumno. 

    Alumnado  con presencia de discapacidades físicas,  psíquicas o sensoriales. Se realizarán las correspondientes  Adaptaciones  Curriculares  pertinentes que 

elaborará el tutor en colaboración con el maestro de Pedagogía Terapéutica. 

 Alumnado con problemas de conducta.   El principal objetivo será desarrollar habilidades de control y autorregulación  de los propios  sentimientos  y emociones  y 

adquirir las habilidades sociales necesarias para relacionarse, expresar los propios sentimientos e ideas  y cooperar  y trabajar  en equipo. Esto requerirá elaborar un 

programa de actuación por parte del tutor en coordinación muy estrecha con el orientador de referencia. 
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e)  Seguimiento y evaluación: 
 

 

Es importante tener en cuenta que todas estas medidas deben tener como fin ultimo la incorporación e integración total del alumno en su grupo clase, por lo tanto, 

y más que nunca, el seguimiento  y evaluación  es continuo para poder incorporar y reajustar  las medidas oportunas e ir retirando  los apoyos  a medida que no los necesite 

puesto que una de las características principales debe ser la flexibilidad. 

 
Además de la coordinación continua entre tutor, profesor de apoyo  y otros profesores que intervienen con los alumnos,  trimestralmente  y coincidiendo con las 

evaluaciones del resto de sus compañeros se realiza la evaluación de estos alumnos por parte de todo el profesorado  y teniendo siempre  en cuenta el programa específico 

diseñado para los mismos. El resultado de esta evaluación se pone por escrito y se entrega a la familia en una entrevista con el tutor y el profesor de apoyo. 
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5.  EL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN. 
 

 

En el marco del Proyecto Educativo la labor docente trata de seguir el modelo de escuela comprensiva, que se caracteriza por ofrecer a todo el alumnado de una 

determinada edad, un importante  núcleo de contenidos  y competencias   comunes dentro de una misma institución,  evitando al máximo posible  la separación de los 

alumnos. 

 
Dada la heterogeneidad de los alumnos hemos de dar una respuesta integradora, por una parte aceptando la diversidad para favorecerla y por otra asumiendo la 

diferencia para desarrollar en los mismos unas capacidades  y habilidades  partiendo de su situación personal  y referencias  socioculturales concretas,  de su variedad de 

procesos  y ritmos de aprendizajes, admitiendo la disparidad de los resultados y compensando  donde fuera necesario. 

 
La integración educativa es, por tanto, un proceso interactivo que no depende sólo de las condiciones personales  y del contexto social en el que estos se desarrollan; 

si  no también de las estrategias de enseñanza y  las experiencias de aprendizaje que se proponen. Por eso, lo que se necesita es una estrategia adecuada para dar 

respuesta a la necesidad de aprendizaje de cada alumno. 

 
Al definir  el currículum ordinario se establecen las intenciones para con el alumnado; es decir, se responde a las preguntas relativas al qué, cómo y cuándo  enseñar 

y evaluar. Esto exige necesariamente  reflexionar acerca de las características de los alumnos que tienen realizar estos aprendizajes.  De este modo, la individualización de la 

enseñanza es la meta que todo sistema educativo persigue, a la vez que la mayor dificultad a la que se enfrenta. Para asegurar una mayor adecuación a los distintos ritmos 

y posibilidades de los sujetos, tanto para adquirir como afianzar conceptos. Es por tanto la mejor manera de atender la diversidad permitir individualizar. 

 
Las dificultades de aprendizaje son un continuo entre los alumnos a los que todo maestro diariamente da respuesta a través de actividades de refuerzo   y de 

alumnos para los  cuales los  recursos ordinarios  no son suficientes.  En paralelo  con el continuo  de las dificultades,  aparece el  continuo  de la significación  de las 

adaptaciones. 

 
Por último, tomando como referencia las orientaciones de la normativa legal vigente, se contextualiza el siguiente Plan de Actuación para el aula de Apoyo a la 

Integración: 

 
a)  Objetivos generales. 
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compensador que les ayude a superar sus dificultades. 

b.  Desarrollar el lenguaje, para que sirva como medio de aprendizaje e integración social. 

c.   Conseguir gradualmente el dominio de las técnicas instrumentales básicas. 

d.  Conseguir la mayor integración posible de cada alumno-a en las actividades escolares  y extraescolares  del centro, con el máximo rendimiento en función de sus 

necesidades. 

e.   Establecer una buena coordinación con los tutores  y profesores  de las distintas áreas para que el proceso de enseñanza/aprendizaje de los alumnos tenga 

continuidad. 

f.   Implicar a los padres en el proceso educativo de sus hijos concienciándoles de la importancia de la colaboración en dicho proceso. 

 
b)  Programación y adecuación metodológica. 

 

 

A nivel  de Centro 

-    La búsqueda  y elaboración de recursos  y material didáctico apropiado para los sujetos a los que se van a atender. 

-    Ofrecer el aula de apoyo a la integración como "aula de recursos" para el centro. 

-    Participación en las revisiones del Plan de orientación y acción tutorial, y otros documentos  procurando  que asuman la atención a la diversidad. 

-    Colaboración en la detección y propuestas  de formación del profesorado con relación a las N.E.E. del alumnado. 

-    Elaboración del horario atención alumnado con N.E.E. 

-    Coordinación con el E.O.E. 
 

 

A nivel  de aula/alumnado 

-    Detectar junto con los tutores las N.E.E. del alumnado. 

-    Colaborar en la evaluación del alumnado con N.E.E. 

-    Facilitar la plena integración de los alumnos en el mundo escolar  y en el medio social adecuado a su edad. 

- Conseguir, cuando sea necesario los requisitos neuromotrices  (percepción, atención, memoria, motricidad, organización y estructuración  espacio-temporal.) que 

faciliten la adquisición  y afianzamiento de las técnicas instrumentales básicas. 

- Posibilitar  la adquisición  por parte de los alumnos de los conocimientos en las distintas áreas y niveles  educativos  proporcionando el refuerzo  pedagógico 

necesario. 

-    La colaboración  con los tutores  y equipos educativos en la elaboración de las adaptaciones curriculares. 

-    La elaboración,  seguimiento  y evaluación de los programas generales de los alumnos a los que se atienden, en función de sus necesidades 
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- La colaboración con los tutores de aula, en la orientación a los padres de los alumnos que se atienden, con vistas a lograr una participación activa en el proceso 

educativo de sus hijos. 

- La adaptación,  siempre  que sea posible, del horario del alumnado de forma que su asistencia al aula de apoyo se produzca en aquellas horas en las que su 

grupo ordinario trabaje las áreas en las que tienen más necesidades (generalmente técnicas instrumentales básicas). 

 
c)  Organización 

 
 El Apoyo a la Integración ofrece una atención personalizada o en pequeño grupo. Los alumnos permanecerán  en su aula de referencia, la mayor parte de la 

jornada escolar, con el fin de integrarse  socialmente  y saldrán  al aula de Apoyo a la Integración durante algunas sesiones, para recibir apoyo específico en las 

áreas de: Razonamiento  Lógico, Comprensión  y Expresión oral y escrita,  Desarrollo de la Atención, Lenguaje, Matemáticas, etc. 

    La organización  del horario  y grupos  de trabajo será totalmente flexible. Estará  sujeta a cuantas modificaciones se consideren oportunas en función de los 

alumnos y/o de la aparición de otros que puedan presentar N.E.E. 

    El profesorado especialista  participará en las reuniones de los equipos docentes para: 

-    Coordinar las líneas de trabajo a seguir o seguidas con los alumnos. 

-    Confección,  revisión y evaluación  de las adaptaciones curriculares. 

-    Evaluación y seguimiento  del proceso  de cada alumno. 

    Relación con los padres. Se mantendrán contactos periódicos, como mínimo dos al trimestre, con las familias para: 

-    Informarles sobre la importancia  y el papel de la familia en los procesos de aprendizaje de sus hijos y sobre  formas de colaboración familia-profesores. 

-    Facilitarles información sobre la evolución y aprovechamiento  escolar de sus hijos. 

-    Solicitarles su colaboración en todos aquellos aspectos que se consideren necesarios. 

 
d)  Evaluación. 

 
Tendrá  un carácter PROCESUAL  Y CONTÍNUO   que le permita estar presente, de forma sistemática,  en el desarrollo de todo tipo de actividades  y  no sólo en 

momentos   puntuales  y aislados.  En este sentido, la actividad evaluadora  tomará en consideración la totalidad de los elementos que entran a formar parte del hecho 

educativo (factores previstos y no previstos), entre ellos: 

- Recursos  materiales  y personales. 

- Coordinación-participación de tutores,  profesores  y padres. 

- Estrategias metodológicas utilizadas. 

- Adaptaciones realizadas. 
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Cubrirá las fases de: 

- Evaluación Inicial: Para conocer las competencias  y capacidades  básicas,  la competencia curricular, el estilo de aprendizaje  y la motivación para la toma 

de decisiones curriculares. 

- Evaluación Formativa: Para la reflexión y valoración  del proceso que ha seguido el alumno  y su evolución, atendiendo globalmente a todos los ámbitos 

de la persona  y no solamente  a los aspectos puramente cognitivos. 

 
La evaluación  se realizará basándose  en los objetivos  y criterios  de evaluación recogidos en cada adaptación curricular  y de forma que permita la autocorrección de 

errores  y la autoevaluación de los aprendizajes para tratar que conseguir que la evaluación cumpla con su objetivo esencial:  “retroalimentación  del proceso  de aprendizaje”. 

 
Para llevar a cabo el proceso de evaluación se utilizarán procedimientos e instrumentos variados. 

 

 

Esta evaluación se hará conjuntamente  con los tutores y profesores  de las distintas áreas. Los resultados  quedarán  reflejados en el expediente  personal  y en el historial 

académico de Educación Primaria. 
 

 
 

6.  MOMENTOS   Y PROCEDIMIENTOS   PARA  LA COORDINACIÓN  ENTRE  LOS  MIEMBROS   DE  LOS  EQUIPOS  DOCENTES.  EL  PLAN  GENERAL  DE 

REUNIONES. 

 
Todos los cursos, en la Programación General Anual, se establecerá un Plan General de Reuniones que facilitará la coordinación del profesorado en el seno de los 

distintos equipos docentes.  Tal Plan General de Reuniones constará de días y horas para concertar momentos de coordinación, así como distintos puntos mínimos a ser 

tratados en las reuniones,  con el objetivo de que se coordine de la mejor forma posible en la búsqueda de la mejor atención posible al alumnado. 
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7.  MOMENTOS,   PROCEDIMIENTOS   Y ESTRATEGIAS  PARA  FACILITAR LA COMUNICACIÓN,   LA COLABORACIÓN Y LA COORDINACIÓN  CON LAS 

FAMILIAS. 

 
a.  La Reunión General de Tutoría. 

 

 

Las reuniones generales de tutoría se celebrarán de forma mínima  y obligatoria a principios de curso, preferiblemente en el mes de septiembre una vez comenzado 

el periodo lectivo del alumnado  y hasta la mitad del mes de octubre. 

 
Estas reuniones son esenciales para el intercambio de información  inicial entre el Centro  y las familias, por lo que su planificación debe ser lo más cuidadosa  y 

amplia posible. 

 
En el contenido de las Reuniones Generales de Tutoría, teniendo en cuenta lo estipulado en la normativa, serán de obligado tratamiento los siguientes puntos: 

 

 

1.  Presentación  del tutor y de los profesores que inciden en el nivel. 

2.  Calendario escolar. 

3.  Horarios. 

4.  La evaluación. 

5.  Medidas de apoyo al alumnado  y de atención a la diversidad que se pueden adoptar. 

6.  Organización de la tutoría, así como el horario de atención a las familias. 

7.  Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que imparte docencia en el grupo  y para ser oídas en las 

decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 

8.  Derechos  y obligaciones  de las familias. 

9.  Elección de las personas delegadas de los padres y madres  en cada grupo. Funciones de las mismas. 

10. Compromisos educativos. 

11. Normas básicas del Plan de Convivencia y otras de régimen interior. 

12. Promoción del alumnado. 

13. Consejos finales para las familias. 

14. Cierre de la Reunión. 
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 DESARROLLO DE LOS PUNTOS  A TRATAR: 
 

 

  Presentación del tutor y de los profesores que inciden en el nivel: 

o El tutor/a relaciona a los padres/madres  asistentes los nombres de los maestros  y maestras  que tendrán  actividad dentro del nivel, especificando  qué materias 

van impartir cada uno de los mismos. 

 
  Calendario escolar: 

o El tutor/a informará a los padres/madres del calendario escolar para el presente curso escolar, fruto de la normativa y del consenso producido en reunión de 

Consejo Escolar. 

 
  Horarios: 

o El tutor reparte  un horario del alumnado para cada familia, de tal forma que se sepa en cada momento qué materias pertenecen a cada día de la semana. Se 

les transmitirá a las familias la necesidad de que deben propiciar que el alumno sea responsable de organizarse su material, si bien son ellas las que deberán 

supervisar tal proceso de independencia. 

 
  La evaluación: información a las familias. 

o A principios del curso se realizan modificaciones en el Proyecto Educativo del Centro. Una vez se realizan las modificaciones oportunas, se le comunicará a las 

familias  la posibilidad  de su consulta  pública en el website del Colegio.  No obstante, se informa a las familias que en la etapa de educación primaria se ha 

escogido el proyecto educativo de la editorial Santillana, por lo que el del Centro se apoyará en el mismo para su desarrollo posterior.  

o La evaluación del alumnado se realizará de forma continua durante el curso, temporalizándose la misma en una evaluación  inicial y luego en tres trimestres. 

o Las calificaciones finales asignadas al alumnado se realizarán por los Equipos Docentes en función del grado de consecución de los criterios de evaluación 

establecidos para las distintas áreas y teniendo  en cuenta toda la información recogida sobre el alumnado por el profesorado. 

o Al finalizar cada uno de los tres trimestres, se hará entrega a las familias de un boletín de calificaciones, el cual deberán pasar a recogerlo en sesión de tutoría 

de tarde, según se les vaya indicando. 
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  Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se pueden adoptar. 

o Se informará a las familias de que el colegio cuenta con un Plan de Atención a la Diversidad,. Se les explicará que todo el alumnado que presente  algún 

tipo de necesidad específica de apoyo educativo tendrá respuesta por parte del colegio, siendo el equipo directivo  y el equipo técnico de coordinación 

pedagógica los encargados de administrar  los recursos  materiales  y humanos  con los que se cuenta. Las medidas más comunes a adoptar son: una 

atención más específica por parte del maestro presente en el aula; apoyo dentro del aula con un maestro o maestra adicional; refuerzo educativo fuera 

del aula con un maestro o maestra; adaptación del currículo del colegio a las necesidades del alumnado.  Toda la planificación que se realiza para atender a 

este alumnado se revisará de forma trimestral en función de los resultados escolares. 

 
  Organización de la tutoría, así como el horario de atención a las familias. 

o Se indicará que el horario de tutorías es de 16:00 a 17:00 todos los lunes lectivos del curso escolar. Sería conveniente el revisar el listado de alumnado   y 

comprobar que las direcciones  y los números  de teléfono que aparecen en el mismo son los correctos. 

o Las familias procurarán avisar con al menos tres días de antelación su deseo de acudir a una reunión de tutoría para que el tutor o la tutora prepare un informe 

con el resto del profesorado acerca de la marcha del alumnado. 

o Las agendas  y los cuadernos del alumnado son un excelente medio donde se reflejan distintos tipos de información. Sería conveniente su consulta de forma 

diaria. 

o En muchas ocasiones los cuadernos también albergan  anotaciones  importantes  del profesorado  para el  propio  alumno/a o para la familia.  Es de vital 

importancia que los alumnos  y alumnas  observen cómo sus padres muestran interés día tras día por su trabajo. Esto les estimula  y les ayuda a esforzarse de 

forma continuada durante el curso escolar. 

 
  Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que imparte docencia en el grupo y para 

ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 

o El tutor o tutora de cada grupo tiene la obligación de estar informado de la marcha de su alumnado en el resto de las áreas a través de las reuniones del equipo 

docente que se realizan a lo largo del curso. Siempre que se tenga constancia con la suficiente antelación de la celebración de una reunión de tutoría con 

alguna familia, el tutor recabará y ordenará   la información necesaria  para darle traslado a la familia. A  tales reuniones de tutoría se invitará al profesorado 

perteneciente al equipo docente que se estime necesario para la aclaración de dudas sobre la evolución escolar del alumnado  y escuchar  a la familia, siempre 

que ésta estime oportuno hacer alguna observación al respecto. 
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  Derechos y obligaciones de las familias. Según artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, de 13 de julio. 

o Derechos de las familias: 

a.   Recibir el respeto  y la consideración de todo el personal del centro. 

b.  Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas apoyando el proceso de enseñanza  y aprendizaje de estos. 

c.   Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d.  Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e.   Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f.    Ser informadas puntualmente  de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro. 

g.  Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h.  Conocer el Plan de Centro. 

i.    Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j.     Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas  por sus hijos e hijas. 

k. Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia,  con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado   y con otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares,   y de colaborar en la 

aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

l.     Recibir información de las actividades y régimen  de funcionamiento del centro, así como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales  didácticos adoptados  en el centro. 

n.   Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

o.  Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

o Compromisos de las familias: Los padres  y las madres o representantes  legales, como principales responsables que son de la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con los maestros  y maestras.  Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a.   Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el 

profesorado. 

b.  Respetar la autoridad  y orientaciones  del profesorado. 

c.   Respetar las normas de organización,  convivencia y disciplina del centro. 

d.  Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan  en buen estado los libros de texto y el material didáctico cedido por los centros. 

e.   Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hubieran suscrito con el centro. 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

C.E.I.P. “JUAN XXIII) 
PROYECTO EDUCATIVO 

Plan de Orientación y Acción Tutorial Consejería de Educación 

23 

 

 

 

  Elección de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. Funciones de las mismas. 

o Se explicará que según el artículo 22.2 del Decreto 328/2010 de 13 de julio y según  el artículo 9 de la Orden de 20 de junio de 2011 por la que se adoptan 

medidas para la promoción de la convivencia   y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, es obligatoria la 

contemplación de la figura del delegado o delegada de padres y madres  del alumnado de cada uno de los grupos. 

o El cargo  de delegado o delegada de padres y madres del alumnado durará un curso escolar. 

o Éstos serán elegidos de entre y por los padres  y madres  asistentes  a la reunión de tutoría general por mayoría simple mediante  sufragio directo y secreto.  Previa 
a esta elección, algunos padres  y madres  podrán haber ofrecido y dado a conocer su candidatura. En esta votación, la segunda  y tercera persona  más votadas 

pasarán a ser el 1er  subdelegado  y 2º subdelegado, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad  y podrán colaborar con 

aquella en el desarrollo de sus funciones. En los casos en que se produzca empate se realizará un sorteo. Se procurará que se cuente con una 

representación equilibrada de hombres  y mujeres. 

o Se informará a los asistentes de las funciones que desempeñarán las personas delegadas de padres  y madres: 

a)  Representar a las madres  y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes,  intereses  y expectativas y dando  traslado  de los mismos al 

profesorado tutor. 

b)  Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos  y obligaciones. 

c)  Implicar a las familias en la mejora de la convivencia  y de la actividad docente  en el grupo  y en el centro e impulsar su participación en las actividades 

que se organicen. 

d)  Fomentar  y facilitar la comunicación de las madres  y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte 

docencia al mismo. 

e)  Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo  y el equipo directivo, la asociación de padres  y madres  del alumnado  y los representantes 

de este sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar   en el  desarrollo de las actividades  programadas por el centro para informar a las familias  del  alumnado del grupo  y para estimular su 

participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18. 

g)   Mediar  en la resolución pacífica de conflictos entre el  propio alumnado  del grupo o entre éste y cualquier  miembro  de la comunidad educativa, de 

acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia. 

h)  Colaborar en el establecimiento  y seguimiento  de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del 

grupo. 
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  Compromisos educativos. 

o A iniciativa  de las familias o del profesorado que ejerce la tutoría del alumnado que presente problemas de resultados  escolares  y conducta  y aceptación  de 

normas escolares, se podrá proponer la suscripción de compromisos educativos. 

o Esta medida se considera útil y conveniente para mejorar la calidad y cantidad  del rendimiento  del alumnado,  sirviendo de carácter  preventivo a la aparición de 

conductas que alteren la convivencia. 

o Cuando se suscriba el compromiso educativo, el tutor informará a la directora. 

o El modelo  de  compromiso educativo se encuentra en el Plan de Convivencia del Proyecto Educativo. 

 
  Normas básicas del Plan de Convivencia y otras de régimen interior: 

o El tutor/a pasa a continuación a explicar las siguientes normas, las cuales pueden ser entregadas a los asistentes  para facilitar su rápida lectura y comprensión. 

 
 
  Promoción del alumnado: 

o Se explicará a las familias asistentes que hay una normativa a este respecto de reciente  publicación  y que el proceso, recogido en el Proyecto Educativo del 

Centro, se puede resumir así: 

 El profesor tutor, al finalizar el curso  y en coordinación con el resto del Equipo Educativo, planteará para cada alumno en su evaluación la posibilidad de 

promocionar o no, según si ha alcanzado  los objetivos generales  y desarrollado  de forma suficiente las competencias clave del currículo. 

 Para la decisión sobre la promoción, se estudian aspectos como la valoración de todas las áreas, si la repetición ayudará a alcanzar los aprendizajes 

requeridos o no, si habrá repercusión en la integración del alumno con su grupo clase, la conducta  y el esfuerzo mostrados por el alumno, la consulta 

con el personal del Equipo de Orientación,  y, por supuesto, la opinión de los padres. Las familias serán informadas antes de tomar cualquier tipo de 

decisión a principios del mes de junio. Para ello serán citadas de forma  oficial y se levantará acta de la reunión. 

 En caso de no estar de acuerdo con la decisión de promoción, en el Proyecto Educativo se recoge un procedimiento para que las familias soliciten 

aclaraciones  y reclamen  la decisión. 

 
  Consejos finales para las familias: 

o Deben destacar en los hogares las cosas positivas que la escuela les aporta a los hijos. 

o Hablar del maestro como alguien que enseña  y forma. 

o Que vean en el maestro/a una persona que puede ayudarles. 

o Hay que interesarse por el ritmo escolar de los hijos. 

o El rendimiento  se acelera cuando existe apoyo, comprensión e interés. 
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o Un clima tranquilo y relajado  en el hogar favorece el rendimiento escolar. 
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o Se deben contestar las preguntas de los hijos, vigilar sus tareas y valorar  sus esfuerzos. 

o Lectura en casa: que sea habitual y fomentada,  sobre todo en vacaciones. 

o Es preceptivo mentalizar a los hijos de que la escuela es un lugar de trabajo y grata convivencia. Los problemas  de disciplina perjudican al propio alumno  y al 

resto de compañeros. 

o Deberes: importancia de su realización. 

o Material  y libros: explicar cuándo se deben traer y la necesidad de tener todo el material. 

o Si el hijo tiene algún problema en la clase, se debe hablar con el tutor y no sólo escuchar  al hijo. 

o Es muy necesario que los padres  y las madres  visiten el centro escolar, asistan a las reuniones que se convoquen, hablen con los profesores para interesarse 

por lo que sus hijos hacen en la escuela, cómo van desarrollando el curso, cuál es su comportamiento, etc. De este modo el alumno ve el interés de sus padres 

y, además,  el intercambio de opiniones puede ayudar tanto a los padres como a los profesores/as a conocer mejor al niño 

 
 

  Cierre de la Reunión: 

o Agradecer a todas las personas asistentes su interés  mostrado  y ponerse  a su disposición para lo que necesiten. Decirles también que se espera su máxima 

colaboración para que el proceso de enseñanza aprendizaje que se realiza en la escuela tenga su prolongación en los hogares. Invitarles a que expresen si 

tienen algún ruego o pregunta  y dar por finalizada la Reunión. 

 
De la Reunión General de Tutoría se levantará acta por parte del Tutor, según modelo que se adjunta: 
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Alumnado Familia asistente a la reunión 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

  Padre/Tutor legal 1  Madre/  Tutor legal 2  Otros 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN GENERAL DE TUTORÍA 
 

 

Asistentes a la reunión: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Marcar con una “X” en el espacio correspondiente. 

 
En la localidad de Barbate, siendo las              horas del día             del mes de                                     , se reúnen en el CEIP JUAN XXIII de la localidad de 

Barbate los padres/madres/representantes  legales del alumnado del nivel                 de la etapa                                                     arriba indicados/as con el/la tutor/a 

del citado nivel, al objeto de tratar los siguientes puntos: 
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Orden del día 
 

 

1.  Presentación del tutor/a y de los/as profesores/as que inciden en el nivel. 

2.  Calendario escolar. 

3.  Horarios. 

4.  La evaluación. 

5.  Medidas de apoyo al alumnado  y de atención a la diversidad que se pueden adoptar. 

6.  Organización de la tutoría, así como el horario de atención a las familias. 

7.  Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que imparte docencia en el grupo  y para ser oídas en las 

decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 

8.  Derechos  y obligaciones  de las familias. 

9.  Elección de las personas delegadas de los padres y madres  en cada grupo. Funciones de las mismas. 

10. Compromisos educativos. 

11. Normas básicas del Plan de Convivencia y otras de régimen interior. 

12. Promoción del alumnado. 

13. Consejos finales para las familias. 

14. Cierre de la Reunión. 
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Desarrollo de la reunión 
 

 

1.  Presentación del tutor/a y de los/as maestros/as que inciden en el nivel. Se procede a aportar datos de identificación del propio tutor/a y de todo el profesorado que 

incide en el nivel. 

2.  Calendario escolar. Se informa a las familias del calendario escolar aprobado en reunión de Consejo Escolar, con indicación de los días no lectivos correspondientes a 

fiestas locales y días de libre ubicación. 

3.  Horarios. Se reparte un horario del alumnado para cada familia, de tal forma que se sepa en cada momento qué materias pertenecen a cada día de la semana. Se les 

transmite a las familias la necesidad de que deben propiciar que el alumno/a sea responsable de organizarse su material, si bien son ellas las que deberán supervisar 

tal proceso de independencia. 

4.  La evaluación.  Se informa a las familias asistentes del procedimiento establecido para calificar al alumnado. Asimismo, se les informa de cómo se les notificarán las 

calificaciones de sus hijos e hijas. 

5.  Medidas de apoyo al alumnado  y de atención a la diversidad que se pueden adoptar. Se les resume a las familias las medidas contempladas en el Plan de Atención a la 

Diversidad para la atención a alumnado que presente algún tipo de NEAE. 

6.  Organización de la tutoría, así como el horario de atención a las familias. Se indica el horario de tutorías de todos los lunes lectivos. También se informa de las formas 

más usuales de solicitar una tutoría por ambas partes. 
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7.  Procedimiento para facilitar la relación de las familias  con el profesorado que integra el equipo docente que imparte docencia en el grupo  y para ser oídas en las 

decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. Se informa del mismo a las familias. 

8.  Derechos  y obligaciones  de las familias. Se da lectura a lo contemplado  en la normativa vigente al respecto. 

9.  Elección de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. Funciones de las mismas. Se procede a la información de la necesidad de elegir a esta 

figura entre los asistentes  y se procede a la misma, ofreciendo la votación los siguientes resultados: 

o D./Dª.                                                                           , número de votos: 

o D./Dª.                                                                           , número de votos: 

o D./Dª.                                                                           , número de votos: 

Según estos resultados, las siguientes personas desempeñarán los siguientes cargos: 

o  Delegado de padres y madres: D./Dª.    

o  1er  subdelegado: D./Dª.    

o  2º subdelegado: D./Dª.    

Se da lectura a las funciones que le pertenecen según normativa. 

10. Compromisos educativos. Se informa de la existencia de tales compromisos  y se explica su finalidad, así como el procedimiento para su suscripción. 

11. Normas básicas del Plan  de Convivencia   y otras de régimen interior.  Se da lectura a un resumen de las normas establecidas en el Plan de Convivencia   y en el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, los cuales son de acceso  público, y disponibles a través del sitio web del Centro. 

12. Promoción del alumnado. Se realiza un resumen de lo estipulado  en el Proyecto Educativo del Centro. 

13. Consejos finales para las familias. Se procede a dar unas orientaciones generales de ayuda a las familias y que repercutirán positivamente en la conducta  y resultados 

del alumnado. 

14. Ruegos y preguntas.  Se realizan las siguientes aportaciones: 
 

 
 

Y   no habiendo  más asuntos que tratar se levanta  la  sesión, siendo las 

                    , lo que como tutor certifico. 

horas  del  día     del mes de                                             del año 

 

 
 
 
 
 

Fdo: .......................................................................... 
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b.  Las tutorías de atención a las familias. 
 

 

El horario  de tutorías establecido en el Centro para la atención a las familias será de 16:00 a 17:00 todos los lunes lectivos del curso escolar,  previa cita por parte 

del demandante.  La agenda escolar del alumnado para esto resulta de gran utilidad. En casos de urgencia sobrevenidos, se podrá contactar  vía telefónica con el Centro. 

 
c.   Documentación de registro y seguimiento. 

 

 

Las tutorías deberán ser registradas por el profesor tutor para llevar un control del número de reuniones realizado, así como del contenido y acuerdos  tomados  en las 

mismas. Se puede utilizar el siguiente modelo, el cual será ofertado al profesorado a principios de curso: 
 
 
 

REGISTRO DE TUTORÍAS 
 

 

Familia del alumno:  

 

Familiar compareciente: 
 

Fecha de la reunión: 

 

 

Detalles: 

La persona  fue citada (Sí/No). Acudió por iniciativa propia (Sí/No). La reunión se produjo en horario de tutorías normalizado (Sí/No). En caso negativo, dónde se 

produjo: 

 
Motivo/s de la 

reunión: 

 

 
 

Acuerdos: 
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8.  MOMENTOS  PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS DATOS ACADÉMICOS  Y PERSONALES  DEL ALUMNADO. 
 

 

Los lunes por la tarde, en horario de exclusiva, fuera del horario de tutoría, será el momento en el que el profesorado tendrá tiempo para la organización de los datos 

académicos  y personales  del alumnado. 

 
Asimismo, durante los periodos no lectivos, el profesorado también podrá desarrollar esta labor utilizando los recursos informáticos disponibles en el Centro para tal fin. 

 
 
 

9.  PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN ANTE SITUACIONES EXTRAORDINARIAS. 
 

 

El Proyecto Educativo comprende  los siguientes protocolos, los cuales serán  de obligado cumplimiento cuando se produzcan situaciones que así lo determinen: 

    Protocolo de actuación ante casos de supuesto acoso escolar. Regulado por Anexo  I de la Orden de 20 junio de 2011. 

    Protocolo de actuación en caso de maltrato infantil. Regulado  por Anexo II de la Orden de 20 de junio de 2011. 

    Protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito educativo. Regulado por Anexo III de la Orden de 20 de junio de 2011. 

    Protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el personal no docente.  Regulado por Anexo IV de la Orden de 20 de junio de 2011. 

    Protocolo de actuación de los centros docentes en caso de progenitores divorciados o separados.  Regulado por la Viceconsejería de Educación el 6 de junio de 

2012. 

 Protocolo de actuación ante casos de maltrato infantil intrafamiliar. Regulado por las Consejerías de Igualdad, Salud  y Políticas  y Sociales  y la de Educación, 

Cultura y Deportes  en el curso 2015/2016. 


